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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

Decreto Número 308
(Junio 22 de 2012) 

“Por el cual se efectúa un traslado en el Presu-
puesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones del Distrito Capital, para la vigencia 
fiscal de 2012 con cargo al Fondo de Compensa-

ción Distrital”.

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el numeral 3° del artículo 38 
del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 35 del 
Decreto 714 de 1996 y el artículo 2 del Decreto 

396 de 1996 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 63 del Decreto 714 de 1996, “Por el 
cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y el Acuerdo 
20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital”, establece que podrán efectuar-
se modificaciones al Presupuesto mediante traslados 
presupuestales, créditos adicionales y cancelación de 
apropiaciones.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35 del Decreto 714 de 1996, con cargo al Fondo de 
Compensación Distrital se podrán atender los faltantes 
de apropiación en gastos de funcionamiento de las 
entidades en la respectiva vigencia fiscal.

Que el Decreto Reglamentario 396 de 1996, en su 
artículo 2° dispone que, cuando durante la ejecución 
del Presupuesto Anual del Distrito Capital, se hiciere in-
dispensable utilizar los recursos del Fondo de Compen-
sación Distrital para atender faltantes de apropiación 
en gastos de funcionamiento, la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto - estu-
diará, evaluará los requerimientos y preparará el acto 
administrativo correspondiente.

Que adicionalmente, el mismo artículo 2º dispone que 
cuando las operaciones presupuestales  afecten los re-
cursos del Fondo de Compensación Distrital, se harán 
mediante Decreto del Alcalde Mayor, previa expedición 
del certificado de disponibilidad presupuestal por parte 
de la Dirección Distrital de Presupuesto.

Que con cargo al rubro Fondo de Compensación 
Distrital se expidió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 24 de junio de 2012.

Que la Secretaría Distrital de Planeación requiere acre-
ditar recursos en Gastos de Funcionamiento – Gastos 
Generales en el rubro “Otras Sentencias Judiciales” 
para atender el pago el pago del fallo dispuesto por el 
Tribunal de Cundinamarca, Sección Segunda, median-
te providencia del 10 de mayo de 2012, del proceso 
Acción Popular No. 2004-00992, instaurada por el 
señor Per Olof Rodolfo Elsin Sabino, contra el Distrito  
Capital – Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital, relacionada con los daños ambientales cau-
sados en el Humedal el Burro.

En el fallo mencionado, el Comité de Verificación de-
cidió: “Aceptar y determinar, a titulo de indemnización 
de perjuicios, a favor de la comunidad y por conducto 
de la Corporación Autónoma Regional – CAR, por el 
daño Ambiental caudado  l Humedal de Burro es de 
dos mil setecientos treinta y nueve millones doscien-
tos treinta y cuatro mil doscientos veinte y dos pesos 
(COL $2.739.234.222).  Así mismo decidió que “A fin 
de formalizar dicha sesión, se cita a las partes para 
audiencia el día jueves 5 de julio de 2012 a las 2:30 de 
la tarde, en la citada reunión se hará entrega del pago 
ordenado y del cronograma de ejecución.”

En dicho proceso se surtió la Sentencia de Primera 
Instancia de fecha 27 de enero de 2006  proferida por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Segunda, Subsección “B” y la Sentencia Segunda 
Instancia de fecha 16 de agosto de 2007 del Consejo 
de Estado, Sala de lo Contenciosos Administrativo - 
Sección Tercera, la cual condena al Distrito Capital de 
Bogotá -  Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Trasladar en el Presupuesto Anual 
de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones del 
Distrito Capital para la vigencia fiscal 2012, la suma 
de Dos Mil Setecientos Treinta y Nueve Millones 
Doscientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Veintidós 
Pesos ($2.739.234.222) Moneda Corriente, según el 
siguiente detalle:

DECRETO DE 2012
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CONTRACRÉDITOS

111 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 2.739.234.222
02 DIRECCIÓN DISTRITAL DE PRESUPUESTO

3 GASTOS
3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
3.1.3 TRANSFERENCIAS PARA FUNCIONAMIENTO
3.1.3.02 OTRAS TRANSFERENCIAS
3.1.3.02.01 Fondo de Compensación Distrital 2.739.234.222

SUMAN LOS CONTRACRÉDITOS 2.739.2343.222

CRÉDITOS

120 SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 2.739.234.222
3 GASTOS
3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
3.1.2 GASTOS GENERALES
3.1.2.03 Otros Gastos Generales
3.1.2.03.01 Sentencias Judiciales
3.1.2.03.01.02 Otras Sentencias 2.739.234.222

SUMAN LOS CREDITOS 2.739.234.222

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación o expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de junio de dos mil doce (2012).

GUILLERMO ASPRILLA CORONADO (e)
Alcalde Mayor

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
Secretario Distrital de Hacienda

SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

Resolución Número 000242
(Mayo 31 de 2012)

“Por la cual se otorga una autorización al INSTI-
TUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES para 
celebrar convenio de asociación con ARCANGE-

LES FUNDACION PARA LA REHABILITACION 
INTEGRAL”.

EL SECRETARIO DISTRITAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO

en uso de sus facultades constitucionales y lega-
les, en especial de las conferidas por el artículo 
355 de la Constitución Política de Colombia, el 
artículo 4º del Decreto 777 de 1992, subrogado 
por el artículo  4o. del Decreto 1403 de 1992, la 

Ley 489 de 1998 y 

RESOLUCIÓN DE 2012

CONSIDERANDO:

Que el inciso segundo del artículo 355 Constitucional 
estableció que el Gobierno podrá, con recursos del res-
pectivo presupuesto, celebrar contratos con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad 
con el fin de impulsar programas y actividades de inte-
rés público acordes con el plan seccional de desarrollo. 

Que el Gobierno Nacional reglamentó la celebración 
de los contratos a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 355 Constitucional mediante el Decreto 777 de 
1992, modificado por el Decreto 1403 del mismo año. 

Que el artículo 4º del Decreto 777 de 1992, modificado 
por el Decreto 1403 de 1992, establece que con el fin 
de que un establecimiento pueda celebrar un contra-
to de aquellos de los que regula dicho decreto, será 
necesario que la respectiva entidad descentralizada 
obtenga la autorización expresa del representante 
legal de la entidad territorial correspondiente, esto es, 
del Distrito Capital. 

Que, según lo establecido por los Decretos 777 y 1403 
de 1992, dentro de los principales requisitos que se 
deben tener en cuenta para la celebración de este 
tipo de contratos se encuentran los siguientes: Que 
se realicen con entidades privadas sin ánimo de lucro 
de reconocida idoneidad, la experiencia con resulta-
dos satisfactorios que acreditan la capacidad técnica 
y administrativa de las entidades sin ánimo de lucro 
para realizar el objeto del contrato. Que consten por 
escrito y se sujeten a los requisitos y formalidades que 
exige la ley para la contratación entre particulares, 
salvo lo que dispongan los mencionados decretos. 
Que se publique el contrato cuando la cuantía supere 
los cien (100) salarios mínimos mensuales. Que previa 
a la celebración del contrato se expida un certificado 


